
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.4. Formato de Indicadores de  
Postura Fiscal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consideraciones 
 
 

1.Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos 
rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e 
importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los 
usuarios.  
 
2.Tipos de notas que acompañan a los estados a saber:  

a) Notas de desglose 
b) Notas de memoria (cuentas de orden) 
c) Notas de gestión administrativa. 

 
 Las Notas los estados financieros, se revelarán de manera detallada los rubros presentados.  
 
Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar 
con cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; 
asimismo, no se deben agregar conceptos que no están en el estado financiero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

 I. Ingresos Presupuestarios    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

2. Ingresos del Sector Paraestatal    

     

 II. Egresos Presupuestarios    

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa    

4. Egresos del Sector Paraestatal    

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - 

II) 

   

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

     

  V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)    

     

Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado 

     

    A. Financiamiento    

     

    B.  Amortización de la deuda    

     

 C. Financiamiento Neto    

 
 
 



 

INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
 

FINALIDAD 

 
De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de Postura 
Fiscal. 
 
En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace referencia 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes indicadores de 
Postura Fiscal. 
 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

 
1.Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el formato. 
 
2.Indicadores de Postura Fiscal: Nombre del Formato. 
 
3.Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
 
4.(Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresada la información será en Pesos. 
 
5.Concepto: Muestra los componentes que determinan los indicadores de Postura Fiscal. 
 
6.Estimado/Aprobado: Corresponde al importe de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados 
por el Congreso Estatal. Esta información se presentará en términos anualizados. 
 
7.Devengado: Corresponde al ingreso o gasto devengados, según corresponda al periodo que se reporta. 
 
8.Recaudado/Pagado: Corresponde al ingreso recaudado o el gasto pagado, según corresponda al periodo 
que se reporta. 
 
9.Ingresos Presupuestarios: Corresponde a los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos por 
financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, 
Legislativo Judicial y Autónomos. 
 
10.Egresos Presupuestarios: Corresponde a los egresos presupuestarios totales sin incluir los pagos por 
amortización de la deuda. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 
 
11.Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda: Corresponde a los intereses, comisiones u otros gastos 
derivados del uso de créditos pagados durante el periodo que se reporta. 
 
12.Financiamiento: Corresponde al importe de las contrataciones por financiamientos al periodo que se 
reporta. 
 
13.Amortización de la deuda: Corresponde a los pagos por las amortizaciones de capital en el periodo que se 
reporta. 
 
Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra alguna 
se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar 
conceptos que no están definidos en este estado financiero. 
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